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DEL CANTON 

  

ESCRITURA PÚBLICA - DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COTRUB S.A. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

RUTAS BABAHOYENCES “EN 

En lalciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

a los ocho días del mes de diciembre del dos mil 
quince, ante mí, ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA 
NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor FULVIO TARQUINO 

MOSQUERA, soltero, Licenciado Ciencias de la 

Educacion, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la compañía COTRUB S.A. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación”, tal como consta 

en el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. DOY FE.- Bien instruido en el objeto y 

  

resultado de esta escritura pública de REACTIVACIÓN 

de la compañía denominada COTRUB S.A. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación”, a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento, me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual consta la Reactivació   
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

compañía ' COTRUB— S.A. COOPERATIVA - DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES 

Liquidación”, que se otorga al tenor de 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

a la celebración de la presente escritufa 

señor FULVIO TARQUINO MOSQUERA, en s -Calid: 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE -. RUTAS BABAHOYENCES “En 

Liquidación”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:A) La 

compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “En 

Liquidación” se constituyó con domicilio en la ciudad de 

  

   
    

   

Babahoyo mediante escritura pública que autorizó el 

Notario Vigesimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho 

- de julio de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el diez de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve; B) Que 

Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- Cero 

cero tres cero: uno cinco uno del diesiciete de 

noviembre del dos mil catorce, emitida por el 

Departamento de Disolución y Liquidación 'de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por 

intermedio del Director Jurídico, declaró Disuelta de or. aos 

oficio a la compañía denominada COTRUB S.A. 

COOPERATIVA - DE “ TRANSPORTE RUTAS ' 

BABAHOYENCES “En Liquidación”, la misma que fue ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo, el .. 

me
 1
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

treinta de junio del dos mil quince; C) Mediante Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinticinco de noviembre del dos mil quince, resolvió 

la REACTIVACIÓN de la compañía denominada COTRUB 

S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación”.- TERCERA: 

REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos el 

compareciente, FULVIO TARQUINO MOSQUERA en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

COTRUB S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación”, y en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinticinco de noviembre del 

dos mil quince, declara: Uno) Que se Reactiva la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- Cero 

cero tres cero uno cinco uno del. diesiciete de 

noviembre del dos mil catorce, emitida por la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Babahoyo, el treinta de junio del dos mil quince, 

no obstante habiendo la compañía saneado las causales 

que motivaron a su Disolución de Oficio, se proceda a 

su correspondiente REACTIVACIÓN por considerarlo 

conveniente para los. intereses de la empresa.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con lo 

antecedentes expuestos, FULVIO TARQUINO MOSQUERA/a 

nombre y en representación de la compañía denominada 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

COTRUB S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación” procede a 

DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la 

compañía denominada COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “En 

Liquidación”, la cual represento en calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinticinco de noviembre del dos mil quince, 

resolvió: Uno) La Reactivación de la compañía 

denominada COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES. — “En 

Liquidación”. Además bajo juramento declaro también 

gue la compañía a la que represento no ha celebrado 

contrato con ninguna de las instituciones del Estado 

y no tiene pendiente obra pública alguna con dichas 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinticinco de noviembre del dos mil 

quince, cuya copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública como documento habilitante.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública. 

Dejo constancia que la Abogado CARLOS ALBERTO . 

CRUZ FRANCO queda autorizado para realizar los. 

trámites que sean necesarios para la aprobación ante la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros e 

inscripción en el Registro Mercantil del presente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COTRUB S.A. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES 
“En Liquidación” CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015.- 

En la ciudad de Babahoyo, a los veinticinco días del mes de noviembre del 

dos mil quince, siendo las nueve horas, en la Av. Cuarta interseccion Quinta 
Transversal se reúnen los accionistas de la Compañía denominada COTRUB 
S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 
BABAHOYENCES “En Liquidación”, señor LUIS EVER ARELLANO 
SANTILLAN propietario de 270 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor DARIO JAVIER 
ARELLANO VALENCIA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor LUIS 
ENRIQUE ARELLANO VALENCIA propietario de 10 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de America cada una; el 

señor YAVARK SMELING ARELLANO VALENCIA propietario de 100 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; CARLOS JULIO ARELLANO VALLEJO propietario de 
100 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; MARIO GABRIEL BELTRAN NAVIA propietario de 10 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; BENIGNO RAFAEL BONILLA CHAVEZ propietario de 10 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
" America cada una;NELSON STALIN CAMPBELL CRUZ propietario de 10 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una;ANGEL POLIVIO CAMPOVERDE BRAVO propietario de 
10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; GABRIEL DANILO CASTRO CASTRO propietario de 10 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; ADALBERTO ENRIQUE CEDEÑO SALTOS propietario 
de 10 acciones ordinarias y nominativas. de un dólar de los Estados Unidos 
de America cada una; FERNANDO ELOY CRUZ IZURIETA propietario de 40 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una; LISBETH DEL ROCIO ESPIN IZURIETA propietario de 
15 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una CARLOS MAGNO GERMAN ROBI propietario de 10 
cciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 4e 
merica cada una; LORENZO GUACHO PADILLA — propietario de 100 
cciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidog de 
merica cada una; LUIS ALFREDO GUAMAN HIPO propietario dé 
cciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidd 
merica cada una; SIMON BOLIVAR GUTIERREZ MOSQUERA pra E 
e 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estadgé+Wni 
e America cada una; BRAULIO DEMECIO IZQUIERDO, ¿MA 

. (Lz 

Ñ 

   

    
   

   



  

propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una; JORGE WALTER 'IZURIETA 
CABEZAS propietario de 125 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de 'America cada una; VICTOR HUGO JARRIN 
DELGADO propietario de120 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de America cada una; DIONICIO NEPTALI LEON 

SUAREZ propietario de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de America cada una; ANGEL ALBERTO LLUMITAXI 

POMIA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de America cada una; TOMAS LOZANO GUAMAN 
propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una; BEATRIZ ADELINA LOZANO 
NAVARRETE propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; CARLOS ENRIQUE 
LUNA ESTRADA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; MARCOS VINICIO LUNA 
PICO propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de America «cada una; VICTOR HUGO LUNA PICO 

propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una; EUFEMIA ROCIO ' MAZACON 
VELAZQUEZ propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; EDWIN HUGO 

MELENDEZ GARCIA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de - 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; EDUARDO JAVIER 

MERINO ACOSTA propietario de 200 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; OLGA MARIA 

MORENO MORA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; HUMBERTO 'ABDON 

MOSQUERA CAÑAR propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar .de los Estados Unidos de America cada una; FULVIO TARQUINO 

" MOSQUERA propietario de 395 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; JOSE RAMON ORTEGA 

- ALCIVAR propietario de-10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de America cada una; JUAN EFRAIN PRIETO 

CAMPOVERDE propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; JOSE ERNESTO 

PRIETO MOLINA propietario de 80 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; SEGUNDO MANUEL 

QUINTANA VARGAS propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de * 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; GUSTAVO FREDDY: 

RIVERA MORA propietario de 105 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; JACINTO AGUSTIN 

ROJAS VELEZ propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
«+ dólar de los Estados Unidos de America cada una; HIRE DELFIN SAENZ 

” VILLEGAS propietario de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de .los Estados Unidos de America cada una; CRISTOBAL PEDRO
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SANTILLAN ARIAS propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; JUAN ALIPIO 
SOBENIS CORTEZ propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; MIGUEL ANGEL 
TAYUPANTA VILLA propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una; NEIL PERICLES 

TROYA JACOME propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una; FELIX BENIGNO VARAS 
QUINTO propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de America cada una; MARIELLA ISABEL VERA 
CALDERON propietario de 280 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, PIEDAD DEL ROCIO 
ZURITA VASQUEZ propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de America cada una. Con las acciones 
referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de ta 
compañía. 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como 
Presidente de la. Junta General, la señor LUIS EVER ARELLANO 
SANTILLAN, y como Secretario de la Junta, el Gerente General de la 

Compañía el señor FULVIO TARQUINO MOSQUERA. Inmediatamente el 
Presidente toma la palabra y manifiesta gue en cumplimiento a lo previsto en 
el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas expresar 
su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La SCV-INC-DNASD-SD-14-0030151 conveniencia de 
Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero emitida 
per la Superintendencia de Compañías y Valores de fecha 17 de noviembre 
del 2014 por intermedio del Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue 
declarada Disuelta la compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “En Liquidación”, 
Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Babahoyo 
el 30 de junio del 2015. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor FULVIO TARQUINO MOSQUERA, 

en su calidad de Gerente General de la. Compañía, para que suscriba la 
correspondiente escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado Carlos 

Alberto Cruz Franco para que realice todos los trámites, diligencias, y 
” peticiones necesarias para su aprobación e “inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente. 

or lo que el Presidente Ad-hoc de la Junta declara formalmente 

uego de la exposición del Presidente, sobre la imperiosa ne 

   



efectuar la, Reactivación de la compañía. Los presentes proceden a deliberar 
y tomar por unanimidad de votos las siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución 
Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0030151 emitida por la Superintendencia 

de Compañías y Valores de fecha 17 de noviembre del 2014 por intermedio 
del Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la 
compañía " COTRUB S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
RUTAS BABAHOYENCES “En Liquidación”, Resolución que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 30 de junio del 2015. 
No obstante habiendo la Compañía saneado las causales que motivaron su 
Inactividad y Disolución, tal como SC-INC-DNASD-SD-14-0003840 consta y 
declaran las Resoluciones del 10 de junio del 2014 y SCV-INC-DNASD-SD- 
14-0030151 del 17 de noviembre del 2014, respectivamente, emitidas por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, solicitando que se deje 
sin efecto la Resolución de Disolución por considerarlo conveniente a los 
intereses de la compañía y de sus accionistas. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor FULVIO TARQUINO MOSQUERA, 
en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para 
que otorgue la correspondiente Escritura Pública de' REACTIVACIÓN de la 
compañía.- No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de 
los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 
comienzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por 
el Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce 
horas.- f) FULVIO TARQUINO MOSQUERA Accionista/Secretario de la 
junta; f) LUIS EVER ARELLANO SANTILLAN /Accionista/ Presidente de la 
junta; f) DARIO JAVIER ARELLANO VALENCIA / Accionista; f) LUIS 
ENRIQUE ARELLANO VALENCIA / Accionista; f) YAVARK SMELING 
ARELLANO VALENCIA/ Accionista;f) CARLOS JULIO ARELLANO 
VALLEJO! Accionista; f) MARIO GABRIEL BELTRAN NAVIA/ Accionista; f) 
BENIGNO RAFAEL BONILLA CHAVEZ / Accionista; f) NELSON STALIN 
CAMBELL CRUZ/ Accionista; f) ANGEL POLIVIO CAMPOVERDE BRAVO 7 
Accionista; f) GABRIEL DANILO CASTRO CASTRO/ Accionista; . f) 
ADALBERTO ENRIQUE CEDEÑO' SALTOS/ Accionista ; f) FERNANDO 
ELOY CRUZ IZURIETA / Accionista; f) LISBETH DEL ROCIO ESPIN 
IZURIETA/ Accionista; f) CARLOS MAGNO GERMAN ROBI / Accionista; f) 
LORENZO GUACHO PADILLA / Accionista; f) LUIS ALFREDO GUAMAN . 
“HIPO / Accionista; f) SIMON BOLIVAR GUTIERREZ MOSQUERA / ' 
Accionista; fBRAULIO DEMECIO IZQUIERDO MALIZA / Accionista; f) 
JORGE WALTER IZURIETA CABEZAS/ Accionista; f) VICTOR HUGO
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JARRIN DELGADO/ Accionista; f) DIONICIO NEPTALI LEON SUAREZ / 
Accionista; f) ANGEL ALBERTO LLUMITAXI POMA / Accionista; f/ TOMAS 
LOZANO GUAMAN/ Accionista; f) BEATRIZ. ADELINA LOZANO 
NAVARRETE / Accionista; f) CARLOS ENRIQUE LUNA ESTRADA / 
Accionista; f) MARCOS VINICIO LUNA PICO/ Accionista; f) VICTOR HUGO 
LUNA PICO / Accionista; f) EUFEMIA ROCIO MAZACON VELAZQUEZ / 
Accionista; f) EDWIN HUGO MELENDEZ GARCIA/ Accionista; f) EDUARDO 
JAVIER MERINO ACOSTA / Accionista; f) OLGA MARIA MORENO MORA / 
Accionista; f) HUMBERTO ABDON MOSQUERA CAÑAR / Accionista; f) 
JOSE RAMON ORTEGA ALCIVAR / Accionista; JUAN EFRAIN PRIETO - 
CAMPOVERDE / Accionista; f) JOSE ERNESTO PRIETO MOLINA/ 
Accionista; f) SEGUNDO MANUEL QUINTANA VARGAS/ Accionista; f) 

GUSTAVO FREDDY RIVERA MORA / Accionista;f) JACINTO AGUSTIN 
ROJAS VELEZ / Accionista; f) HIRE DELFIN SAENZ VILLEGAS / 
Accionista; f) CRISTOBAL PEDRO SANTILLAN ARIAS/ Accionista;  f) 
JUAN ALIPIO SOBENIS CORTEZ / Accionista; f) MIGUEL ANGEL 
TAYUPANTA VILLA / Accionista; f) NEIL PERICLES TROYA JACOME/ 
Accionista; f) FELIX BENIGNO VARAS QUINTO / Accionista; f) MARIELLA 
ISABEL VERA CALDERON / Accionista; f) PIEDAD DEL ROCIO ZURITA 
VASQUEZ / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 
archivo de la compañía, en la ciudad de Babahoyo el veinticinco de 
noviembre del dos mil quince.- 

  

f) FULVIO TARQUINO MOSQUERA 

Secretario de la Junta 
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Babahoyo, Octubre 8 del 2008. 

Sañor. 7 
Fulvio Tarquino Mosquera y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía Anénima denominada 

COTRUB SA. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 
PABAHOYENCES, celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de 

votos designarlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO ANOS, o hasta que sea 

legalmente reemplazado. Según consta en cl artículo 27 de los Estatutos 

Sociales, usted tendrá la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

COTRUZ SA. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 
BABAHOYENCES, se constituyó por Escritura Pública que autorizó el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el 8 de Julio del 1998, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Babahoyo el 10 de Febrero de 1.999. 

Aumento su capital social y reformó sus estatutos por Escritura Pública que 
autorizara el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete el 23 de Octubre de] 2006, la misma que se inscribió 
- en el Registro Mercantil del Cantón Bababoyo el 12 de Agosto del 2008. 

Solamente me queda A AO se sirva firmar la presente nota de 
nombramiento en señal defa pptación. 

  

"NC. 4 120339176- $ 

NOTA. Por medio de la presento dejo constancia de que en esta misma 
focha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido 
designado. Babahoyo, Octubre, 8 del 2008. 

Alentamente, 

MEA Ha a er e 

Pai” quin Mosquera 

C.C. + 1801366 19-4 

  



  

    

. N o NUMERO DE REPERTORIO: 896 
Registro Mercantil del Cantón Babuhoyo , FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:35 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON BABAHOYO 

Certifica: Que con fecha veintinueve de Octubre del dos mil ocho queda 
iuscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COTRUB 

S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES, 
a favor de FUT.VIO TARQUINO MOSQUERA, -de fojas. 1.157 a 1.159, 
Registro Mercantil número 147. 7? 

    
ORDEN: 806    

   

  

    

7 NELSON MAX 4 
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23:FEB-2014 

CÉDULA . MOSQUERA FULVIO TARQ 
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l 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

instrumento que contiene la escritura pública de 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada COTRUB 

S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “En Liquidación”.- Abogado 

CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO - Con registro 

número doce mil setecientos ochenta y tres del colegio 

de abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- 

Queda agregado en el registro a mi cargo, formando 

parte integrante: de la presente escritura la copia del 

nombramiento Gerente General y Representante Legal 

de la compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “En 

Liquidación”, así como la copia certificada del Acta de 

la Junta General de accionistas autorizando a su: 

Representante Legal para que intervenga en el 

presente acto. El otorgante, FULVIO TARQUINO 

MOSQUERA ha Justificado su intervención con la 

presentación de sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Leída que le fue la presente 

Escritura Pública. de principio:a-fin, y en alta voz, por 

mí, el Notarió “a la compareciente, ésta dijo estar de 

acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

partes, por lo que firma en unidad. de acto conmigo, el 

Notario, de tódo: lo cual DOY PE 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ETA 

in Ag 
COTR ESÍÁ-COOPÉRATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES “EN LIQUIDACION” 

FULVIO TARQUINO MOSQUERA 

GERENTE GENERAL 

C.C. ++ 180136619-4 

C.V.Xf 050-0068 

R.U.C.X 0991384995001 Y 

. : RAT rta É 

a (GUÍEr Lo Nowak 
NOTARIO CUADRABESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUSYAQUIL 

   

Se usw.gu ante mi, en fe de ello confiero     

     Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MT 
NOTARIA 41 

__ GUAYAQUIL 

   



RA Z O N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo 

nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005268 de 

fecha veintitrés de Diciembre del año dos mil quince, suscrita por la 

Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional 

de Compañías, al margen de la escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA CONTRUB S.A. COOPERATIOVA DE 

TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “EN LIQUIDACION”, otorgada 

ante el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el quince de Diciembre del año dos mil 

quince.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 19 de Enero del 2016 

/ 
Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

-— 

  



s RE ) «Registro Me cant il de e Babahoyo A 
/ NADA 7 nea O sE 

LS INS 
lao ollo jolla jalo lalelojejo loli al En 

IRRADIA O OR O 
d LAA SS NA Te (VIITE NÚMERO: 163: IN 

XA AAIARARON PISCO OOOO O UMER EN 
M2 DISICICI DIO ARIS Í An 

PY, Ri dl Io EciatRO MiECANTIEDEL CANTÓN BAS HOYO > Joa: ¡OOOO Eo 
IRALA ON DEINSCRIPCIÓN A ANN a Jolla o 

IS A tE NP NENA va IO lolo olllojololojo 

  

NOBCOMPAÑÍA 

1 A, 

      

BRO.D "ME 

O 7 
E lo IA ESPA E SS 

II RAI NM O ISI [Edad entqueqompaferaolok So 
AN OT IEOTIEGI9AY RR (MOSADERA e O SERENTE GENERA OO NS e | IS UNEN PIO ooo Iiolole; AAA SA IIA Sy a E As olaa | NN Lo TANINO/ 4. AAA SSA A 

lO IIA AN NV OTI SS lola 
de E e cera a SS, Y OS AO OS 
A 207 RREAGTIVACIÓN DE-COMBANÍA7 | EOS 

    

   

   

  

  

          

      

   

     

  

  

  

  

MN 
  

  

     

  

  

; - oa PA l e AS 07 E Silla 

IS O a ES Ñ UN ee EZ OLA da 
| COTRUB SI COOPERATIVA A OR]: VÍ Y MELIA OS NI BABAHOYENEES CLIO NS O 

ARAIONOS 20 E NTE DIARREA RSS 

O IS e 
a AA IDAS ¡DO MinoIDelA OMPAÑÍA E        
  

  

  

  

   

    

  

   

    
  

   

   

  

     

        

   

  

> xy SS 7 O A A... 
a] A DATOS: AOS ACNE O EEN HA UA 
O O (O a EA 

io E GA EEN O Seeeeo ooo 
IDAS OS CUALQUIER ENMENDADURA: ALTERACIÓN O MODIRICACIÓN=AL ao ERRE NTE RAZÓN, CA: seo ANOS 

O INVALÍDAZLOS CAMPOS:QUESSE | ENCUENTRAN EN BLANCO-NO=SON eS oo E Es 055S 
1 e DE INSCRIPCIÓN ¿SEGUNICA NORMATIVA De a a k 

> DOS ¡y > Du ANO 
NEUE AO a e AOS e SÓ SS 
A E ON) UY da 

  

    

  

ly l DON A 
   

  do, JS 

SN poto ; o 
ARS YR COSO ORO 

OSA SA [ololofololo;     
CÉRIA GON NZALERO 

StRADOR “MERCANTIL DEL GÓ CANTÓN BAE 
XI FAR ARALATE E SS IAS ? IZA pda IRAN AS SON ARNO A od o 

  

AE O 
> INIA AR Soo 

FIRIARRLADDARRRRAR AA e ELIAS ADARARARS RS AS _... o LA OA 
INS E RO 

Ad 
Eb 
a od 

IIS A E O EA (oK 

o a 

a 
E 

o
 

     

  

      

     
     

      

   

          

    

  

      

          EA OS IO 
, SAS ARAS AIARCOÍO ANANAÁROSOS PARSONS 

e E E TON ELLE OD       

         

      
    
    

   
    

SII 2 IRA iS IS SS NS NY 
de A o. ] 
> a: a a e So 

2
    

         



  

NX 

/ / 
y 

/ 

N 

4 
sx 
A 

| 

EN 
Co / 

( IN 

ÓN yo) 

/ - 

MN 

” 

Y 

A” 

Y Vo 

0 ON Y ARCHIVO DOCUMENTACI Y cnt 

IATENDENCIA DE COMPañtAS DE CUAYAUUS. 

ES nor», "of 
$ 

r ARA: 

- -5 FEB 2016 490 

Receptor: Michelle Gelderon Paiscirs 
y / 

/ 

? / 

 



RLPUBLICA DELLOCADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARAR VALORES Y SEBUROS 

  

E 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- e]
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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030151 del 17 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo el 30 de junio de 2015, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra COTRUB S.A. COOPERATIVA DE TRANSPORTE RUTAS 

BABAHOYENCES, por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la 
escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 8 
de diciembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1939-M de 23 de diciembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COTRUB S.A. COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE RUTAS BABAHOYENCES “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.



a » 

REDUBIICA DIT POLADOR: 

SUPERINTENDENCIA 
18 COMPASÍAS VALORUS Vs Guay       

«ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

         

  

  

  

  

Guayaquil, pa 
7? 
¿DIC 20 
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